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administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 
fracdón 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano' de Tabasco. 

1 

SEGUNDO. Las Comisiones Ordinarias son órganos colegiados constituidos por 
el Pleno, que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o 

1 

resoluciones, contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla con sus 
atribuciones constitucionales y legales, teniendo la competencia por materia que 
se deriva de su denominación y las que específiGamente les señala el Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco . . 1 

. ! . 
TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de E;ducación, Ciencia y Tecnología, 
Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, de la $exagésima Quinta Legislatura al 
Congreso del Estado, se encuentra facultaqa para conocer y dictaminar la 
iniciativa a que se refiere el antecedente I del presente Decreto, de conformidad 
con lo previsto en los artículo 36, fracción 1, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 67, 68, fracci~n VII, y 70, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y 55 fracción VII, inciso a) 
del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que, para mejor identificación de las propuestas que constituye el 
objeto del presente Decreto, se plantea la siguiente tabla comparativa en ·la que 
-con letras negritas se plantean los cambios propuestos por la diputada María Félix 
García Álvarez, en su iniciativa. 

Decreto 315 de fecha 17 de abril del 2000, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, de fecha 26 de abril del año 
2000, suplemento 6014. 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 
Segundo y Cuarto del Decreto 0739 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 1 O 
de mayo de 1988 para quedar como sigue: 

ARTICULO SEGUNDO.- Las escuelas 
"ROSARIO MARÍA GUTIERREZ 
ESKILDSEN", "GRACIELA PINTADO DE 
MADRAZO" y "PABLO GARGIA AVALOS" 

PROPUESTA. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los 
artículos Segundo y Cuarto del Decreto 315 
de fecha 17 de abril del 2000, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
de fecha 26 de abril del año 2000, 
suolemento 6014, para quedar como sigue: 
ARTICULO SEGUNDO.- Las Escuelas 
Normales "Rosario María Gutiérrez 
Eskildsen", "Graciela Pintado de Madrazo y 
"Pablo 'García Ávalos", seguirán aplicando 
los planes y programas de estudio 
establ~cidos por la Secretaría de 
Educación Pública y se regirán por las 
disposiciones Constitucionales y legales, 
así como por las normas resultantes de 
Acuerdps de Coordinación, Circulares y 
demás · disposiciones que emitan la 
Federación y las correspondientes del 
Estado. 
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ARTICULO CUARTO.- La documentación que 
expidan las escuelas de referencias llevaran 
las denominaciones siguientes: Escuela 
ROSARIO MARÍA GUTIERREZ ESKILDSEN", 
Escuela "GRACIELA PINTADO DE 
MADRAZO" y Escuela "PABLO GARCÍA 
AVALOS" 

ARTICULO CUARTO.- La documentación 
que expidan las Escuelas de referencia a 
partir del presente decreto, deberá llevar 
las denominaciones siguientes: Escuela 
Normal de Educación Primaria "Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen", Escuela Normal 
de Educación Especial "Graciela Pintado 
de Madrazo", Escuela Normal de Educación 
Física "Pablo García Ávalos" y Escuela 
Normal de Educación Preescolar "Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen". 

QUINTO. Que las escuelas normales, forman parte importante del desarrollo 
educativo y de las memorias históricas de nuestro país. Desde su creación en el 
siglo diecinueve, siguen vigentes con un papel fundamental en la educación de 
México, encargadas de abatir el analfabetismo y preparar docentes, quienes 
llevan consigo la responsabilidad de enseñar desde las aulas, nuestra identidad y 
los valores de la nación. Son, además, agentes de cambio, porque favorecen al 
desarrollo nacional, integrando elementos fundamentales, como la disciplina, la 
pedagogía y lo social; este hecho reconoce que la responsabilidad de los 
profesionales de la educación es mucho más que una profesión, es una vocación 
con raíces históricas y pilar fundamental para el desarrollo del país, por lo que las 
escuelas de educación normalista, representan el presente y futuro del sistema 
educativo nacional. 

En nuestro estado, las Escuelas Normales, son la esencia viva de la Educación 
Preescolar, Educación Primaria, Educación Especial y Educación Física, 
constituyen también el fin primordial de la formación y preparación de los docentes 
que requiere el Estado, para ofrecer los servicios de educación básica, educación 
especial, y educación física. 

SEXTO. En 1904, se fundó la Escuela Normal de Profesores de Tabasco, 
considerada la primera institución para la formación docente en el estado. Su 
creación respondió a la necesidad de contar con maestros capacitados para 
atender la educación básica en zonas rurales y urbanas. En un primer momento 
la nombraron "La granja", y se encontraba a las afueras de la ciudad, solo recibía 
en las aulas a- los hijos de los campesinos y obreros. ·En las Décadas de ·1930-
1950 durante el auge del normalísimo rural en México, Tabasco adoptó el modelo 
de escuelas normales, a través de estas se promovían los valores revolucionarios 
y la-justicia social, en los años 1954 a 1957 entró en vigor la primera Ley Orgánica 
de la Escuela Normal, que modificó su nombre de Escuela Normal del Estado "La 
granja", por Escuela Normal Rural del Estado; pero durante los años 1983 a 1986, 
se volvió a modificar el nombre por Escuela Normal del Estado Profesora Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen. 
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SÉPTIMO. Que, hasta 1984, la llamada Escuela Normal del Estado Profesora 
Rosario María Gutiérrez Eskildsen, formaba profesores en cuatro años, pero 
mediante un Decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día 23 de marzo de 1984, a la carrera de profesor, se 
le otorgó el grado de licenciatura, la misma normatividad establecía que la 
asignación de nombre o planteles y registro de centros de trabajo, no se 
antepusiera ningún título o grado al nombre de la institución, cuando este se 
refiriera . a personas, fue entonces que, derivado de ese Decreto, _ las escuelas 
normales de 1~ capital del estado_ al estar en este S!Jpuesto cambiaron ,de la 
Escuela Normal de Educación Preescolar Prof. Rosario María Gutiérrez Eskildsen; 
paso a ser Escuela "Rosario María Gutiérrez Eskildsen. La Escuela Normal de 
Educación Primaria Profa. Rosario María Gutiérrez Eskildsen; se denominó 
Escuela "Rosario María Gutiérrez Eskildsen". La Escuela Normal de Educación 
Especial "Graciela Pintado de Madraza", pasó a ser Escuela "Graciela Pintado De 
Madraza". La Escuela Normal de Educación Física "Pablo García Avalas", pasó a 
ser Escuela "Pablo García Ávalos". 

Es de precisar, que otra institución formadora de docentes con las que cuenta 
nuestro Estado, es la "Escuela Normal Urbana", ubicada en el municipio de 
Balancán, quien, si antepone la palabra "Normal", también no entro en el supuesto 
porque la escuela Normal urbana de Balancán no tiene ningún nombre de persona 
en su denominación. Por ello, por el decreto aplicó a las escuelas ubicadas en la 
capital del Estado. 

En razón el decreto del 23 de marzo de 1984, no solo quitó el título o nombre de 
la carrera como: "de Educación Preescolar'', "de Educación Primaria", "de 
Educación Física", o de "Educación Especial", si no que mutiló la identidad de la 
escuela formadora de docentes al quitar también la palabra "NORMAL", que es el 
distintivo y atributo principal para distinguir a la noble institución dedicada a formar 
maestras y maestros en nuestro Estado. . . 

OCTAVO. No obstante, mediante Decreto Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, de fecha 15 de mayo de 2019, se reformaron y adicionaron diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
estipular que corresponde al Estado, la rectoría-de la educación, crear el Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros en su función docente, directiva o 
de supervisión, y en particular en el artículo 3, se determinó que el Estado debe 
fortalecer a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a 
las escuelas normales, por lo que actualmente, la máxima Ley del País, lo relativo 
a estas escuelas, lo coritempla en los términos siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
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Artículo 3 . ... 

Párrafo noveno: 

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de 
manera especial a las escuelas normales, en los términos que disponga 
la ley. 

Párrafo décimo primero: 
. . . 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, 
el Ejecutivo Federal determinará los principios rectores y objetivos de la 
educación inicial, así como los planes y programas de estudio de la 
educación básica y normal en toda la República; para tal efecto, 
considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el 
contenido de los proyectos y programas educativos que contemplen las 
realidades y contextos, regionales y locales. 

VI. Los particulares, podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 
retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen 
en planteles particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 
establece el párrafo cuarto, y la fracción JI, así como cumplir los planes y 
programas a que se refieren los párrafos décimos primeros y décimo 
segundo; 

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder 
público, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte la Ley General de Educación, en diversos artículos reconoce la 
educación que imparten las escuelas normales, entre los que destacan los que a 
continuación se transcriben: 

Artículo 22. Los planes y programas a los que se refiere este Capítulo 
favorecerán el desarrollo integral y gradual de los educandos en los 
niveles preescolar, primaria, secundaria, el tipo media superior y la 
normal, considerando la diversidad de saberes, con un carácter didáctico 
y curricular diferenciado, que responda a las condiciones personales, 
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sociales, culturales, económicas de los estudiantes, docentes, planteles, 
comunidades y regiones del país. (Primer párrafo). · 

Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, 
aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, de la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás 
aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica, 
de conformidad a los fines y criterios establecidos en los artículos 15 y 16 
de esta Ley. (Primer párrafo). 

Articulo 25. Los planes-y programas de estudio de las escuelas normales 

deben responder, tanto a la necesidad de contar con prqfesionales para 
lograr la excelencia en educación, como a las condiciones de su entorno 
para preparar maestras y maestros comprometidos con su comunidad. 
(Primer párrafo). 

A su vez, la Ley de Educación del Estado de Tabasco, también contempla las 
escuelas normales en diversos artículos, de los cuales cito los siguientes: 

Ley de Educación del Estado de Tabasco 

Artículo 10. El criterio que orientará a la educación que proporcionen el 
Estado, los municipios y los organismos descentralizados; así como a 
toda la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior, 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, que 
imparlan los particulares, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la for.mación de estereotipos, 
la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra las 
mujeres y los_ niños; debiendo implementarse mediante políticas públicas 
transversales en los órdenes de gobierno estatal y municipal . ... 

Artículo 11. El Estado, además de impartir la educación preescolar, la 
primaria; la secundaria, la normal y demás para la formación de docentes 
de educación básica, normará, promoverá y atenderá directamente, 
mediante los organismos descentralizados, todos los niveles, tipos y 
modalidades de la educación. 

Artículo 78. La educación normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, se orientará bajo los criterios preceptuados en el 
artículo 1 O ge la presente Ley y tendrá la misión de· formar a los nuevos 
docentes en los niveles escolares y áreas especiales que sean prioritarias 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

JAVIER MAY RO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

JOSÉ JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE 
LOS SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 
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